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La investigación aborda la relación de la República Argentina con el Fondo Monetario 

Internacional de las últimas dos décadas. La dinámica del endeudamiento del país con el 

organismo y los diferentes grados de intervención en el diseño de las políticas económicas 

hasta el presente. El acuerdo “Stand by” de 2018 y las políticas de apertura económica que 

provocaron la crisis de balanza de pagos de ese mismo año. El objetivo principal del trabajo es 

profundizar en los aspectos más relevantes de la negociación del nuevo crédito entre el país y 

el Fondo, condicionado por un escenario de potencial default soberano. Las características del 

Acuerdo de Facilidades Extendidas con el FMI en 2022 para reestructurar la deuda original. El 

programa económico acordado con el organismo, la consistencia de los objetivos y metas en el 

contexto de la macroeconomía nacional y su implementación hasta la actualidad. 

 

HISTORIA RECIENTE DE LA REALACION DE ARGENTINA Y EL FMI  

 

El acuerdo Stand By que firmó la Argentina con el FMI en el año 2018 marca la continuidad en 

la historia de la relación con el organismo. En el año 2003, el entonces presidente Eduardo 

Duhalde firmó un crédito Stand By que continuó el empréstito rubricado por el presidente 

Fernando de La Rúa el 10 de marzo del 2000.  El contexto económico y social a fines de los años 

90 daban cuenta de un deterioro vertiginoso de las cuentas públicas nacionales, sumado a un 

fuerte componente de inestabilidad política e institucional que marcó la época en términos 

disruptivos.  
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La República Argentina ingresa en cesación de pagos internacionales con acreedores privados y 

organismos multilaterales de crédito, situación que genera condiciones propicias para la 

intervención directa del FMI a partir de sus programas de asistencia y auxilio financiero a 

economías como la Argentina. Superada la crisis institucional en Argentina por la convocatoria a 

elecciones democráticas y nuevamente con un gobierno estable en el país, el presidente Néstor 

Kirchner que asume el poder el 25 de mayo de 2003, solicita según la carta de intención 

enviada al Fondo Monetario Internacional con fecha 10 de setiembre y aprobada por el 

directorio del organismo el 20 de octubre de ese año, la celebración de un acuerdo Stand 

By por 36 meses, entre 2004 y 2006. Se incluyó un Memorando de Políticas Económicas y 

Financieras donde se detalló el plan económico para lo que restaba del 2003 y para 2004-2006. 

Este acuerdo Stand By se firma en el contexto en que la Argentina anunció el Canje de Deuda 

en Dubai que le otorgó al país unos USD 12.500 millones. 

A partir de la firma del nuevo acuerdo, las dificultades en la relación del gobierno de Kirchner 

con el FMI comenzaron en marzo de 2004 con la primera revisión. Ese acuerdo tuvo una 

particularidad respecto a los anteriores: la Argentina cumplía todos los objetivos que el FMI le 

solicitaba en cada revisión de éste. Fue uno de los acuerdos típicos que los países firmaban en 

esos tiempos, consistió en un programa según el cual la Argentina solicitaba un préstamo a 

tasas mucho más bajas que las del mercado y obtenía fondos blandos para poder hacer frente a 

sus compromisos si cumplía con ciertas metas macroeconómicas a lo largo de las revisiones 

trimestrales del acuerdo que hacía las autoridades del organismo. 
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Las exigencias del FMI incluían, entre otras cosas, un fuerte ajuste de la economía, aumentar el 

superávit fiscal para mejorar la oferta del canje de la deuda pública que la Argentina había 

presentado en Dubai, una devaluación del peso frente al dólar, reformas estructurales y 

reconocer al Comité Global de Tenedores de Bonos Argentinos el GCAB como único interlocutor 

en la negociación. Antes, el FMI le había pedido a la Argentina, entre otras cosas, hasta la 

privatización del Banco Nación.  

El ex viceministro de Economía Guillermo Nielsen, quien en esos años participaba con el 

entonces Ministro de Economía Roberto Lavagna en todas la negociaciones, explicó años más 

tarde que "la Argentina necesitaba reestructurar su deuda en default y el FMI se quería 

transformar en un protagonista de ese proceso y siempre nos corría el arco". 

Reestructuración con bonistas privados: Argentina rechazaba las presiones del FMI que, por 

ese entonces eran muy fuertes, el organismo le solicitó a nuestro país que mejore la oferta a los 

bonistas que proponía el canje de la deuda y que redujera la quita de casi el 70% que la 

Argentina había anunciado en Dubai. El FMI quería ser el árbitro de la negociación con los 

bonistas privados de economías occidentales fundamentalmente. 

El FMI redoblaba la presión sobre Kirchner porque la Argentina crecía ya a una tasa del 9% 

anual y las autoridades del organismo le pedían al Gobierno un mayor superávit fiscal para 

pagarle más a los acreedores". La Argentina pasaba todavía por días difíciles en agosto de 2004, 

tras la crisis de fines de 2001 y principios de 2002.  El FMI quería que el Gobierno que encarara 

un plan de ajuste de las finanzas públicas y saliera del estado del default en el que había 

entrado a fines del 2001, mientras que los acreedores del resto del mundo no aceptaban la 

quita de la deuda.  
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CANCELACIÓN DE LA DEUDA CON EL FMI AÑO 2006 
 
 

En enero de año 2006 la República Argentina por decisión del presidente Néstor Kirchner 

canceló USD 9.810 millones al FMI, el pago de la deuda con el organismo congeló la relación 

institucional mantenida por medio siglo. El vínculo entre Argentina y el Fondo Monetario 

Internacional comenzó en 1956 y desde ese entonces el organismo monitoreó en forma directa 

o indirecta las cuentas públicas nacionales. 

 

El acuerdo stand by que anteriormente había solicitado Argentina en septiembre de 2003, por 

un plazo de 36 meses,desde 2004 hasta 2006, incluía un Memorando de Políticas Económicas y 

Financieras en el que el FMI exigía un programa de metas macroeconómicas. Las exigencias del 

FMI implicaban una devaluación del peso frente al dólar, un ajuste en las cuentas públicas de la 

economía, reformas estructurales y aumentar el superávit fiscal para mejorar la oferta del canje 

de la deuda pública que había caído en default en 2001 y que Argentina había ofertado 

reestructurar en la presentación de Dubai. 

En el año 2004 el FMI solicitó a la Argentina que mejore la oferta que proponía en el canje de la 

deuda a los bonistas privados y bancos y que redujera la quita de casi el 70% que el país había 

anunciado en Dubai. El FMI se posicionó de facto como un “árbitro” en la negociación con los 

bonistas privados, exigiendo a Argentina aumentar el superávit fiscal para generar excedentes 

que permitieran mejorar la propuesta de quita de la deuda pública, a partir de la recuperación 

de la actividad económica con un crecimiento del PBI cercano al 9% anual. 
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Ex Presidente de la República Argentina Néstor Kirchner 

y Ex Ministro de Economía Roberto Lavagna 

 

En el año 2004 el endurecimiento de las condiciones impuestas por el organismo hacia 

Argentina aumentaba considerablemente, su director el español Rodrigo Rato encabezó la 

delegación que visitó Argentina sin obtener resultados. Ese mismo año la decisión del 

presidente Kirchner fue no firmar el acuerdo Stand By y suspender las relaciones con el FMI.  

En enero del 2006 la República Argentina canceló USD 9.810 millones, el total de su la deuda 

con el organismo, mediante la utilización de reservas internaciones producto de una política de 

acumulación previa por parte del del Banco Central. Esta situación se revierte finalmente en 2018 

con la firma de un nuevo acuerdo Stand By con ese organismo, y se abre un nuevo capítulo en la 

relación del país con el FMI. 
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LA DINÁMICA DE LA DEUDA PÚBLICA ARGENTINA 

CRISIS BALANZA DE PAGOS AÑO 2018 

La dinámica del endeudamiento de la República Argentina evidencia un quiebre en su 

comportamiento a partir del año 2016. Hasta el año previo en el año 2015 el Tesoro sostenía 

niveles de endeudamiento externo en la Administración Central del orden del 52,6% del PBI 

(Gráfico 1) por valor nominal de U$S 240.665 millones, situación que ubicaba a Argentina entre 

los países menos expuestos en materia de endeudamiento externo de Latinoamérica. 

La evolución de la deuda externa bruta nacional según tipo de acreedor (Gráfico 2) muestra un 

fuerte incremento de la posición del sector privado, que a partir del 2016 tiene una fuerte 

presencia en el ingreso de capitales de corto plazo al país, propiciando un flujo de ingreso de 

capital especulativo a partir de retornos superiores al promedio internacional.  
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La crisis de Cuenta Corriente en el Balance de Pagos del año 2018, desatada a partir de una 

apertura al mercado internacional del sector externo de la economía, derivó prontamente en 

una severa crisis de deuda pública a partir del incremento de financiamiento internacional de 

déficit público e ingreso de capitales de corto plazo incentivados por altas tasas de interés y 

apreciación cambiaria. El grafico a continuación muestra el incremento del déficit corriente de 

la Administración Central en relación con el Producto Bruto Interno de Argentina. 

La dinámica de la Cuenta Corriente en el Balance de pagos de Argentina hacia el año 2018 

resultaba explosiva en el mediano y largo plazo desde cualquier análisis técnico. La salida de 

divisas de la economía era creciente a medida que se relajaba el control de capitales con el 

gobierno del presidente Macri. Durante los años previos, Argentina había impuesto 

restricciones a la movilidad de capitales y sobre el mercado de cambios producto de 

desequilibrios en el sector externo que se profundizaron como consecuencia de la crisis 

financiera internacional en Estados Unidos y Europa Occidental en 2008 y 2009.Estos controles 

normativos cuyo objetivo primario se explicaba en contener creciente el flujo saliente de divisas 

fueron discontinuados a partir del año 2016.  

La apertura del sector externo de la economía tuvo como consecuencia directa el creciente 

saldo deficitario de la Cuenta Corriente del Balance Pagos que en el año 2017 equivalía al 5% 

del PBI y mostraba una dinámica que se dirigía a duplicar este déficit durante el año 2018. 

Aunque esta situación no se verificó porque en los meses de abril y mayo de ese mismo año la 

economía argentina ingresa intempestivamente en una crisis de confianza sobre la capacidad 

de pago a acreedores privados, se produce un corte abrupto del financiamiento externo al 

gobierno y de inmediato se registra una devaluación pronunciada de su moneda. 
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Elaboración propia en base a datos Indec Argentina 

Para encontrar algunas de las causas fundamentales de aquel episodio disruptivo en términos 

macroeconómicos de 2018 debemos destacar principalmente desregulación de mercado 

financiero, la apertura de la cuenta de capital y la implementación de políticas ortodoxas para 

controlar la inflación basadas en elevadas tasas de interés y desaceleración de la actividad 

económica. 

Debe mencionarse que, hasta el año 2015 Argentina presentaba ciertos desequilibrios 

macroeconómicos que debían corregirse en el próximo gobierno. La economía nacional aun 

sufría las consecuencias de la crisis financiera internacional desatada en los años 2008 y 2009, 

como la fuerte aversión al riesgo por parte de los capitales internacionales y un factor de 

“desconfianza” del mercado que pesaba sobre el gobierno saliente a partir de su política de 

proteccionista del sector industrial local. Argentina contaba hasta ese año con un grado 

intermedio de restricción a la movilidad de capitales, saldo negativo en la cuenta corriente de 
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balance de pagos y control sobre el mercado de divisas, denominado internamente como 

“cepo” cambiario.  

Los desequilibrios mencionados, desde 2016 hacia adelante, además de no corregirse se 

profundizaron en forma sustancial hasta llegar un grado de inconsistencia macroeconómica que 

determinó la crisis. 

La severa crisis de Balance de Pagos durante el año 2018 introduce a Argentina en un escenario 

de altísima volatilidad financiera, con saltos sustanciales del tipo de cambio oficial y un fuerte 

impacto en la economía real a través del traslado a precios internos de productos finales e 

intermedios, se sumó a la falta de acceso al financiamiento del creciente déficit de cuenta 

corriente producido por servicios de deuda internacional, todo esto pone al país a las puertas 

del FMI. 

PROGRAMA STAND BY AÑO 2018 FMI 

El gobierno de la República Argentina y el FMI inician conversaciones para la implementación 

de un salvataje financiero a la economía. El presidente Macri anuncia el acuerdo con un 

programa Stand By con ese organismo de crédito por una duración de 36 meses. 

El plan macroeconómico que se acuerda a partir de la firma de acuerdo Stand By en 2018 se 

comprende en dos ejes clave:  

1) Convergencia rápida al equilibrio fiscal  

2) Reducción de la inflación 
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Para asegurar una más rápida convergencia al equilibrio fiscal, además de la propuesta inicial 

del gobierno como eje de campaña para las elecciones, las nuevas metas de resultado fiscal 

primario serían: -2,7% del PBI en 2018 (vs. -3,2% con las metas previas) -1,3% en 2019 (vs. -2,2% 

antes), equilibrio primario en 2020 (vs. -1,2% antes) y superávit de 0,5% en 2021 (vs. 0% antes).  

En el acumulado entre los años 2018 y 2021significaría una reducción acumulada del déficit de 

3,1% del PBI, alrededor de USD 19.300 millones. El nuevo sendero de convergencia fiscal 

permitiría que el ratio deuda pública a PBI comience a reducirse a partir de 2019. 

Para reducir la inflación el plan refuerza el esquema de metas con tipo de cambio flotante y 

fortalecimiento de la autonomía del Banco Central. Las metas de inflación se fijan bajo los 

siguientes parámetros 17% para el año 2019, 13% para el año 2020 y 9% para el año 2021. 

Con el objetivo de reducir en forma sostenible la inflación, a partir de ese momento, se llevaría 

a cero el financiamiento monetario del Banco Central al Tesoro. Asimismo, el Tesoro se 

comprometía a un programa de cancelación anticipada de Letras Intransferibles para que el 

Banco Central pueda, con esos recursos, reducir el stock de LEBAC.  

En línea con las condiciones generales de los acuerdos Stand By, la devolución de cada 

desembolso se realizaría en ocho cuotas trimestrales, con 3 años de gracia. La tasa de interés 

acordada es variable y depende de la evolución de la tasa de interés del derecho especial de 

giro (DEG). La tasa de DEG, se estima que el costo del préstamo sería de 1,96% mientras los 

desembolsos acumulados no superen el 187,5% de la cuota argentina en el FMI (monto 

equivalente a aproximadamente USD 8.480 millones, de 3,96% si los desembolsos acumulados 

superan ese monto, y 4,96% si el crédito vigente se mantiene por encima de ese monto por más 

de tres años. 
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PARÁMETROS, CIFRAS y LINEAMIENTOS STAND BY 2018 
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ACUERDO STAND BY AÑO 2018 

UN CREDITO DESTINADO AL INCUMPLIMIENTO 

 

La cuenta de capital del Balance de Pagos fue uno de los capítulos más relevantes dentro del 

acuerdo Stand By para considerar, ya que las inversiones extranjeras que desde el año 2016 

habían ingresado a Argentina atraídos por elevados retornos financieros y estaban posicionados 

en activos de corto y mediano plazo, ejercieron presión para poder retirarse de la economía 

argentina apenas estalla la crisis de Balanza de Pagos en abril y mayo del año 2018. 

A partir de firmado el Stand By con el Fondo Monetario, el organismo proporciona un continuo 

flujo de desembolsos de dólares, fondos frescos de capital al gobierno de Argentina que 

ingresaban a las reservas del Banco Central. El mercado de capitales desregulado garantizaría 

que los inversores privados demandaran una gran parte de los flujos de dólares ingresados al 

país, deshaciendo las posiciones en activos financieros locales y retirándose de la economía 

argentina en forma generalizada y desordenada. Una proporción importante del préstamo 

ingresado al Banco Central terminó garantizando el flujo de capitales inverso al que se había 

verificado durante los dos años previos 2016 y 2017. 

El mayor y principal obstáculo para el cumplimiento del acuerdo Stand By firmado en 2018 se 

encontraba en su perfil de vencimientos y reembolsos tanto de capital como de intereses 

asociados al crédito. El cúmulo de cuotas en el corto plazo se combinaba con un fuerte ajuste 

hacia la economía real, a partir de una reducción drástica del déficit público, modificación de  
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precios relativos asociado al aumento de servicios públicos, suba drástica de tasas de interés y 

el condicionamiento de sostener la desregulación del mercado de capitales.  

El propio Fondo Monetario reconoce en el año 2021 en su revisión técnica ex post sobre el 

crédito dirigido a nuestro país que la política económica posterior a su firma fue negativa para 

el sostenimiento de la estabilidad macroeconómica. 

Evaluación del Directorio del FMI (Año 2021 - Comunicado oficial): “A pesar de la clara 

comprensión de las experiencias anteriores, y en ausencia de alternativas de política, el 

programa terminó con una postura de política procíclica, posiblemente empeorando la fuga 

de capitales en lugar de impulsar la    f   z ”  

El equipo económico del entonces presidente Macri acordó condiciones de imposible 

cumplimiento para Argentina en términos de flujos de capital necesarios para dar cumplimiento 

al crédito. El perfil de vencimientos de capital se acumulaba principalmente entre el año 2022 y 

el año 2024, con un fuerte condicionamiento a la política económica argentina para la 

obtención de ese flujo de dólares producto del excedente comercial, único canal por el que 

hasta ese momento el país tenia acceso a esas divisas, en un contexto de mercados 

internacionales de crédito privado totalmente cerrados para Argentina. 

El gráfico a continuación refleja la acumulación de vencimientos acordados en el crédito Stand 

By original 2018: 
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Ministerio de Economía Argentina 

 

La deuda pública argentina aumentó de manera considerable entre el año 2016 y el año 2020 

producto de la política económica adoptada por el gobierno del presidente Macri. En 2015 la 

deuda bruta del gobierno ascendía a 52.6% del PBI y su composición estaba dada por apenas el 

6.3% del PBI de carga con organismos multilaterales de crédito, situación que distaba 

absolutamente del año 2020, con el 23.7% del PBI para ese tipo de acreedores a partir de la 

contabilización del crédito con el FMI. 
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La crisis de Cuenta Corriente desatada a partir de una apertura al mercado internacional del 

sector externo de la economía derivó prontamente en una severa crisis de deuda pública a 

partir del incremento de financiamiento internacional de déficit público e ingreso de capitales 

de corto plazo incentivados por altas tasas de interés y apreciación cambiaria. El grafico a 

continuación muestra el incremento del endeudamiento de la Administración Central para los 

distintos acreedores respecto al Producto Bruto Interno de Argentina. 

 

Ministerio de Economía de Argentina 

 

Ante el diagnóstico unívoco sobre la imposibilidad concreta para Argentina de honrar los plazos 

y montos de devolución del préstamo acordado en 2018 y la necesidad de reestructurar el 

préstamo para mejorar sensiblemente las condiciones originales, el gobierno buscó un 
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consenso político junto a las demás fuerzas políticas, a lo que se sumaron los distintos sectores 

productivos y sindicales que hicieron pública su postura de respaldo a la negociación un nuevo 

acuerdo entre Argentina y el Fondo Monetario. 

 

REESTRUCTURACIÓN DEL ACUERDO STAND BY ENTRE 

ARGENTINA y EL FMI 

 
El gobierno del presidente Alberto Fernández asume el poder en un contexto de fuerte 

inestabilidad económica y financiera. El país travesaba una crisis de gran magnitud en su sector 

externo por el fuerte desbalance de la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos y el cierre 

abrupto de los mercados internacionales de deuda. El gobierno saliente del presidente 

Mauricio Macri había devaluado la moneda en el marco de la crisis de balance del sector 

externo, aumentado el endeudamiento público y elevado el nivel de inflación en el último año, 

además de haber restituido el control del mercado de cambios que había liberado en 2016 al 

inicio de su gestión producto de la crisis cambiaria.  

El acuerdo de deuda Stand By contraída con el Fondo Monetario Internacional en 2018 

apalancaba los desequilibrios externos al tiempo que acumulaba los reembolsos del préstamo 

en el corto plazo, situación que se verificaba como materialmente imposible para cancelar por 

parte de Argentina. 
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El propio FMI había congelado el acuerdo con nuestro país a partir del incumplimiento de los 

desembolsos acordados inicialmente pactados hubiesen completado la cifra inicial de U$S 

57.000 millones parar el Stand By.  

Ante el diagnóstico unívoco sobre la imposibilidad concreta para Argentina de honrar los plazos 

y montos de devolución del préstamo acordado en 2018 y la necesidad de restructurar el 

préstamo para mejorar sensiblemente las condiciones originales, los distintos sectores de la 

economía comenzaron a hacer público su postura de apoyo a la negociación un nuevo acuerdo 

con el FMI. 

En este marco, el presidente Alberto Fernández remitió al Congreso de la Nación un conjunto 

de normas consideradas imprescindibles para la gestión de la crisis socioeconómica heredada 

de la gestión anterior. Se trató de un conjunto de leyes de emergencia entre las que se 

encuentran la declaración de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social que permiten al ejecutivo 

tomar medidas de gestión presupuestarias y económicas en los primeros meses en un contexto 

de crisis económica, volatilidad cambiaria y financiera.  
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Las normas aprobadas en el Congreso de la Nación tuvieron como objetivo ampliar los espacios 

de consenso y legitimación para la negociación que debía iniciarse de manera inmediata con el 

FMI y cuyo encargado directo en la negociación por Argentina sería el entonces Ministro de 

Economía Martin Guzmán. 

 

LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA 

Ley 27541 

Declaración de Emergencia Pública 

 

Artículo 1°- Declárase la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y deléganse en el Poder 

Ejecutivo nacional, las facultades comprendidas en la presente ley en los términos del artículo 

76 de la Constitución Nacional, con arreglo a las bases de delegación establecidas en el artículo 

2°, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Sostenibilidad de la Deuda Pública 

https://diputadosbsas.com.ar/wp-content/uploads/2022/01/fmi-guzman.jpg
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Artículo 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a llevar adelante las gestiones y los actos 

necesarios para recuperar y asegurar la sostenibilidad de la deuda pública de la República 

Argentina. 

 

Artículo 4°- El Poder Ejecutivo nacional remitirá un informe con los resultados alcanzados como 

producto de las gestiones y actos mencionados en el artículo 3° de esta ley, a la Comisión 

Bicameral Permanente de Seguimiento y Control de la Gestión de Contratación y de Pago de la 

Deuda Exterior de la Nación del Honorable Congreso de la Nación. 

 

El objetivo principal del gobierno con el Fondo Monetario Internacional era firmar un nuevo 

acuerdo que despeje el horizonte de vencimientos por los primeros años, tal como se hizo en la 

renegociación con los acreedores privados y distribuir a lo largo del período extendido el pago de 

los U$S 44.000 millones de capital del crédito Stand By, renegociando a la baja los intereses 

acordados inicialmente. 

Argentina enfrentaba vencimientos de muy corto plazo, no solo las dos cuotas de capital de los 

años 2022 y 2023 también operaban en el año 2020 con el FMI U$S 5.072 millones entre capital e 

intereses. Sumado a esto se encontraba el vencimiento de U$S 2.400 millones con el "Club de 

Paris", créditos que habían sido restructurados en 2014 por el entonces ministro de economía Axel 

Kicillof. 
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Las posibilidades de reestructurar la deuda con este grupo resultaban mayor a medida que se 

avance en el acuerdo con el FMI, y allí radicaba la estrategia del gobierno para negociar casi en 

paralelo ambos frentes. La posición de Argentina era extremadamente delicada, tanto los 

acreedores europeos como el propio Fondo compartían el diagnóstico que planteaba el ministro 

de economía argentino Martin Guzmán con relación a que, frente a un escenario de 

incumplimiento, la economía real sufriría las consecuencias y la capacidad de una recuperación 

sostenida estaría en peligro. 

Por lo tanto, resultaba clave para en los términos de la negociación con el organismo multilateral, 

despejar el horizonte financiero de Argentina en los próximos años y de esta forma, al igual que lo 

conseguido en el último acuerdo de reestructuración cerrado con acreedores privados firmado en 

2020, que permitió despejar de vencimientos los primeros años de gobierno.  Esto sin dudas 

definiría la mayor o menor capacidad que tendría Argentina para encarar la presente década y 

volver a niveles adecuados de crecimiento económico sostenido.  

Los distintos sectores de la economía como cámaras empresarias, sindicatos y representaciones 

institucionales de la producción y el trabajo manifestaron públicamente la necesidad de 

encontrar por medio de la revisión y renegociación del acuerdo con el Fondo, un camino para la 

economía argentina que permita un marco de certidumbre futura para garantizar niveles de 

crecimiento y desarrollo compatibles con las necesidades de la sociedad. La idea implícita en las 

posiciones públicas de estas instituciones era que el default implicaba ajuste de la economía, 

caída de la producción y el empleo. 
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EL GOBIERNO TRASLADA AL CONGRESO DE LA NACION EL 

DEBATE DE LA REESTRUCTURACION DE LA DEUDA 

En la búsqueda de consensos políticos ampliados, el gobierno traslada al Congreso de la Nación 

en marzo del año 2021 el debate sobre la negociación para la reestructuración del acuerdo con 

el Fondo Monetario y somete a debate al tratamiento legislativo las condiciones del futuro 

acuerdo mediante la sanción de la Ley de Fortalecimiento y sostenibilidad de la Deuda Pública 

Ley 27.612:  

 

LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA SOSTENIBILIDAD 

 DE LA DEUDA PÚBLICA 

Ley 27.612 

Artículo 1º- La Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional de cada ejercicio 

deberá prever un porcentaje máximo para la emisión de títulos públicos en moneda extranjera y 

bajo legislación y jurisdicción extranjeras respecto del monto total de las emisiones de títulos 

públicos autorizadas para ese ejercicio.  Toda emisión de títulos públicos en moneda extranjera 

y bajo legislación y jurisdicción extranjeras que supere dicho porcentaje requerirá de una ley 

especial del Honorable Congreso de la Nación que la autorice. 

 

Artículo 2º- Dispóngase que todo programa de financiamiento u operación de crédito público 

realizados con el Fondo Monetario Internacional (FMI), así como también cualquier ampliación 

de los montos de esos programas u operaciones, requerirá de una ley del Honorable Congreso 

de la Nación. 
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Artículo 3º- La emisión de títulos públicos en moneda extranjera y bajo legislación y jurisdicción 

extranjeras, así como los programas de financiamiento u operación de crédito público realizados 

con el Fondo Monetario Internacional (FMI), y las eventuales ampliaciones de los montos de 

esos programas u operaciones, no podrán tener como destino el financiamiento de gastos 

primarios corrientes, a excepción de los gastos extraordinarios previstos en el artículo 39 de la 

ley 24.156 de Administración Financiera, considerándose dentro de esta clasificación aquellas 

definidas en el Clasificador Económico del Gasto. 

 

 
Congreso de la Nación Argentina 

 

Este conjunto de normas legislativas promovidas por el gobierno, tenían como objetivo llegar a 

consensos políticos amplios en materia de endeudamiento futuro y participar a las distintas 

fuerzas parlamentarias en el debate sobre las condiciones de la futura reestructuración. La 

negociación debería contar con la sanción de una Ley para transitar la futura negociación del 

acuerdo Stand By que tanto Argentina, como el propio Fondo Monetario consideraban en 
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default, así como las condiciones incluidas en la nueva negociación y las políticas económicas 

que resulten implícitas del acuerdo de reestructuración con el organismo. 

 

 

LA NEGOCIACIÓN DE ARGENTINA CON EL FMI  

 

REESTRUCTURAR LA DEUDAY EVITAR EL DEFAULT   

 

 

El gobierno nacional asumió el compromiso electoral de reestructurar el acuerdo Stand By que 

había firmado el gobierno de Mauricio Macri en 2018, por considerarlo de cumplimiento 

materialmente imposible. El acuerdo se encontraba en un estado congelamiento de hecho y las 

condiciones previstas para la macroeconomía argentina habían cambiado y eran drásticamente 

desfavorables a lo largo del año 2019. 

 

Esta negociación marcó un hito dentro las discusiones que ha sostenido ese organismo, 

representa un acuerdo radicalmente diferente de todos los que históricamente se implementaron 

desde el FMI. La República Argentina sello un acuerdo que no vulnera derechos sociales, ni 

laborales de la sociedad y permite condiciones para recuperar la actividad económica interna. Los 

objetivos del gobierno argentino en la negociación fueron definidos por ejes transversales que 

condicionaron el Acuerdo de Facilidades Extendidas: 

 

1) Evitar que Argentina ingresara en default de su deuda externa 

 

2) No permitir un ajuste clásico a la actividad económica que se recuperaba luego de la crisis 

de la pandemia de Covid-19 
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3) No avanzar en reformas estructurales que pongan en riesgo el marco normativo laboral y 

del sistema previsional argentino. 

 
4) Acordar un lapso de años que permita a la economía del país consolidar la recuperación de 

la actividad económica. 

 

La responsabilidad del gobierno estuvo marcada por garantizar la continuidad de la recuperación 

de la economía real luego de la pandemia de Covid-19, no introducir modificaciones en la 

normativa vigente y garantizar un periodo ventana entre la reestructuración y las futuras fechas de 

los desembolsos al organismo. 

 

El ROL DEL FMI EN EL TABLERO MUNDIAL  

DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19 

 

El contexto internacional que enfrentó la República Argentina a partir de marzo de 2020 con la 

irrupción de la Pandemia de Covid-19 modificaron radicalmente las variables económicas del 

país, debiéndose afrontar el proceso de interrupción total de gran parte de las actividades 

productivas. Desde aquel entonces la negociación con el Fondo Monetario estuvo estancada, la 

pandemia de Covid-19 obligó a una ralentización de las condiciones para avanzar con cualquier 

tipo de revisión sobre el acuerdo original del año 2018.  

 

Finalmente, la pandemia Covid-19 tuvo consecuencias en dos sentidos diferentes, en primer 

lugar, para Argentina significó desde el punto de vista económico un profundo deterioro de sus 

principales indicadores de déficit público, presión inflacionaria y una mayor vulnerabilidad 

externa. En paralelo para el Fondo Monetario representó una oportunidad de intervención 

directa con auxilio financiero a países occidentales  
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poderosos a partir de su relevancia económica y militar, responsables de garantizar la 

continuidad del FMI en el conjunto de decisiones mundiales hacia el futuro. 

 

La contingencia del incremento del gasto Covid-19 y el consiguiente aumento de los déficits 

fiscales en la mayoría de las economías occidentales reconfiguró el papel del Fondo Monetario 

Internacional. El propio organismo se involucró en el auxilio financiero de las principales 

economías de Europa occidental que vieron sus presupuestos públicos sobregirados por el 

gasto de la pandemia. En este escenario el organismo multilateral propició una fuerte 

capitalización entre sus accionistas, la segunda expansión de capital de ese organismo en toda 

su historia por un monto total de U$S 650.000 millones convertibles DEG´s dirigidos a los países 

miembro, a los efectos de cubrir parte del gasto extraordinario provocado por las restricciones 

económicas del Covid-19.  

 

Esto ubicó nuevamente al FMI en el escenario internacional con un rol preponderante, 

totalmente diferente al que había tenido hasta el año 2020, caracterizado por el desgaste 

propio de haber fracasado en sus planes de estabilización en aquellos países que obtenían el 

salvataje financiero a través de sus líneas de crédito. Así la reputación del Fondo entre los 

países occidentales, accionistas mayoritarios en el organismo se había recuperado y el 

posicionamiento del FMI para renegociar el crédito con Argentina, su principal deudor, había 

mejorado notablemente. Esta situación, definitivamente condicionaba a la baja las 

posibilidades de la República Argentina para negociar en mejores condiciones los parámetros 

futuros de un potencial Acuerdo de Facilidades Entendidas en los meses posteriores a la 

pandemia de Covid-19. 
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El Fondo Monetario no solo había otorgado un crédito de imposible cumplimiento a la 

República Argentina, por fuera de toda reglamentación, incumpliendo sus propios Estatutos y 

facilitando un escenario procíclico de la crisis, sino que también se convirtió en un actor central 

al momento de financiar el gasto Covid durante la pandemia, situación que lo beneficio en 

términos reputacionales entre los países europeos fundamentalmente.  

 

En Argentina avanzó en una negociación con el Fondo Monetario con la decisión de no permitir 

que la reestructuración del Stand By de 2018 estuviera asociada a un plan de estabilización 

económica característico y habitual del FMI a lo largo de las últimas décadas, que implicaría el 

drástico ajuste de las cuentas públicas, la inducción a una recesión de la actividad productiva y 

modificación de las normas sociales, laborales y previsionales como parte de su plan de shock 

antiinflacionario. 

 

El objetivo prioritario que el gobierno hizo público fue evitar el default de la economía, con el 

fin de garantizar estabilidad al sector productivo que se vería impactado negativamente con un 

corte abrupto del financiamiento internacional de exportaciones, compra de insumos y 

operaciones de comercio exterior. La posición argentina frente al Fondo Monetario para no 

permitir poner en la mesa de discusión la modificación de derechos sociales, el sistema previsional, 

tampoco la normativa laboral vigente del país recibió el respaldo de amplios sectores de la 

sociedad. 

 

El propio Fondo tuvo la posibilidad a lo largo de las negociaciones de entrevistarse con las distintas 

instituciones de la sociedad y la economía entre ellas la Unión Industrial Argentina, Cámaras 

empresariales y de comercio para evaluar el escenario social. En la misma línea, el organismo 

mantuvo encuentros con la Confederación General del Trabajo, los funcionarios del Fondo  
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recibieron la advertencia sobre la imposibilidad de realizar ajustes a la normativa vigente en el país 

y avanzar en ordenamiento de la economía sin alterar convenios laborales y el sistema previsional.  

 

El debate en el Congreso no estuvo exento de controversias y críticas hacia la negociación llevada 

adelante por el gobierno nacional, no solamente desde los espacios de la oposición liderada por 

el partido del expresidente Mauricio Macri, sino incluso por Legisladores integrantes de la misma 

coalición de gobierno del presidente Fernández que exigían mejores condiciones para la Argentina 

que las acordadas por el Ministerio de Economía. 

 

Pte. República Argentina Dr. Alberto Fernández, Ministro de Economía Martin Guzmán y  

Directora Ejecutiva FMI Kristalina Georgieva. 

 

El proyecto de Ley para la aprobación del Acuerdo de Facilidades Extendidas se debatió en ambas 

cámaras del Congreso de la Nación, finalmente en marzo de 2022 el Senado con 56 votos a favor, 

13 en contra y 3 abstenciones de Legisladores, convirtió en ley el acuerdo entre la Argentina y 

el Fondo Monetario Internacional para refinanciar la deuda. 
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El mayor aspecto controversial con la principal fuerza de oposición parlamentaria para aprobar la 

Ley estuvo dado por el requerimiento de excluir del debate legislativo el programa económico 

acordado por el gobierno con el Fondo. Para avanzar en el tratamiento parlamentario, los bloques 

legislativos opositores se negaron a incorporar al cuerpo de la norma el conjunto de parámetros 

de variables económicas acordados entre el Argentina y el FMI para evitar de esta forma 

convalidar la política del gobierno hacia el futuro. 

Con esta modificación a la pretensión inicial del gobierno, la Ley fue finalmente sancionada con 

mayorías en ambas cámaras del Congreso a partir del voto de las fuerzas parlamentarias 

mayoritarias incluida la principal de oposición. 

 

El respaldo parlamentario mayoritario al Acuerdo de Facilidades Extendidas pone de manifiesto 

la situación de vulnerabilidad en la que Argentina negocio el crédito con el Fondo Monetario, 

toda vez que se soslayaron los condicionamientos de política interna y prevaleció el interés del 

Estado expuesto a una fuerte presión internacional para arribar al entendimiento. 

 

Finalmente, la República Argentina logró firmar un acuerdo inédito para Latinoamérica, las 

negociaciones avanzaron en el sentido en que las instituciones productivas y sindicales del país 

consideraban viable. El Acuerdo de reestructuración con Argentina representa un hecho 

novedoso dentro de la habituales de negociaciones del Fondo Monetario, en las que 

tradicionalmente impone severos ajustes a las economías en las que interviene con programas 

financieros. 
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PROGRAMA DE FACILIDADES EXTENDIDAS  

ARGENTINA Y EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

 

En marzo de 2022 el Senado de la Nación con 56 votos a favor, 13 en contra y 3 abstenciones 

convirtió en ley el acuerdo entre la Argentina y el Fondo Monetario Internacional, para 

refinanciar la deuda externa contraída en el año 2018. 

 

 

PROGRAMA DE FACILIDADES EXTENDIDAS 

ARGENTINA - FMI 

Ley 27.668 

 

Artículo 1°- Apruébense, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 75, inciso 7, de la 

Constitución Nacional y en los términos del artículo 2° de la ley 27.612, las operaciones de 

crédito público contenidas en el Programa de Facilidades Extendidas a celebrarse entre el 

Poder Ejecutivo nacional y el Fondo Monetario Internacional (FMI) para la cancelación del 

Acuerdo Stand By celebrado oportunamente en 2018 y para apoyo presupuestario. 

 

El Poder Ejecutivo nacional suscribirá, en uso de sus facultades, los instrumentos necesarios 

para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo precedente. 

 

Artículo 2°- La presente ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
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El Acuerdo de Facilidades Extendidas alcanzado por Argentina con el FMI incluye 10 

revisiones pactadas de manera trimestral. El período de repago de cada desembolso es de 10 

años, con un período de gracia de 4 años y medio, lo que implica comenzar a pagar la deuda a 

partir del 2026 y se extiende hasta el año 2034. 

 

El programa aprobado por el Congreso argentino y el Directorio del FMI refuerza el compromiso 

de estabilidad cambiaria, descartando movimientos bruscos y estableciendo que la 

administración cambiaria que buscará asegurar la competitividad a mediano plazo del tipo de 

cambio real con el objetivo de acumulación de reservas. 

 

Al mismo tiempo, se avanza en una consolidación fiscal progresiva que reduzca el déficit fiscal, 

en el marco de la recuperación de la actividad económica y una reducción gradual del 

financiamiento monetario del mismo, así como también de un marco de implementación de la 

política monetaria que redunde en tasas de interés reales positivas para fortalecer la demanda 

de activos en pesos.  

 

El acuerdo con el FMI no prevé reformas estructurales típicas solicitadas por el organismo a los 

países que reestructuran o solicitan acuerdos de este tipo, tampoco reforma del sistema 

previsional. 

EL PROGRAMA ECONOMICO ASOCIADO AL ACUERDO DE 

FACILIDADES EXTENDIDAS 

Déficit fiscal: Se fijaron metas de déficit fiscal primario de 2,5% del PBI en 2022, de 1,9% del PBI 

en 2023 y de 0,9% en año 2024. Son los objetivos de variables económicas que deberá cumplir  
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el Poder Ejecutivo para poder acceder a los desembolsos trimestrales e incluyen un horizonte 

de recorte del déficit primario.  

Reservas Banco Central: Se proyectó un recorte a la asistencia del Banco Central al Tesoro de 

hasta 1% del PBI y acumulación de reservas por USD 5.800 millones. A lo largo de todo el 

programa deberían sumarse unos USD 15.000 millones. 

Subsidios económicos y tarifas:  El programa prevé como meta reducir el gasto en 

subvenciones a la energía en torno de 0,6% del PBI a partir de una segmentación de tarifas 

públicas a usuarios mediante los mecanismos autorizados de audiencias públicas. 

Control de cambios: Se acordó la elaboración de un plan para desarmar el denominado “cepo 

cambiario” en forma paulatina a lo largo del a o 2022 y transformarlo en controles “macro 

prudenciales”. 

Revalúo inmobiliario: Con el objetivo de aumentar la base tributaria, se acordó revisar los 

tributos inmobiliarios de las provincias y también sobre el Impuesto a los Bienes Personales, un 

gravamen de carácter nacional. 

Transacciones financieras: No está prevista la creación de nuevos impuestos ni tampoco 

aumentar los vigentes, sino que se prevé promover una mayor inclusión financiera, en 

particular los medios de pago electrónicos. 
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Desembolsos: El primer desembolso de 7.000 millones de DEGs, lo que implicaría un primer 

giro de USD 9.700 millones de dólares representa los vencimientos que el Gobierno tiene con el 

FMI en los próximos meses. 

El acuerdo anunciado por el Gobierno con el FMI prevé un esquema tarifario de los servicios de 

gas y electricidad para el bienio 2022/2023, que incluirá la política de segmentación y no 

superará el nivel de los salarios. Como parte de las nuevas definiciones, el Ministerio de 

Economía anunció que "se desarrollará un plan energético de mediano plazo" que incluirá en 

primera instancia acciones tendientes a incentivar la inversión privada y pública para aumentar 

la generación y transmisión de energía, incluyendo la construcción de gasoductos y la 

expansión de la capacidad de producción de GNL y energía renovable. 

 

Para que el staff técnico habilite los desembolsos, la Argentina deberá cumplir las metas de 

reducción del déficit fiscal, que es el eje del acuerdo con el FMI. El sendero fiscal se 

financiará “principalmente mediante una firme expansión de la deuda pública denominada en 

pesos y el apoyo de la comunidad internacional, lo que potencialmente facilitaría la eliminación 

total del financiamiento monetario del déficit para finales de 2024. 

Se acordó revisar las tarifas tanto de usuarios residenciales como no residenciales y las subas 

m s importantes se dar n en “aquellos sectores con mayor capacidad de pago”. Se apunta a 

lograr una segmentación de las tarifas en 3 niveles para el bienio 2022-2023. Los incrementos 

estarán atados a la suba de salarios. La reducción de subsidios a la energía se prevé en 0,6% del 

PBI, situación que definitivamente se vio afectado por la escalada de los precios de la energía 

por la guerra Rusia-Ucrania. 

 

https://www.telam.com.ar/notas/202203/585176-audiencia-publica-aumento-tarifas.html
https://www.telam.com.ar/notas/202203/585176-audiencia-publica-aumento-tarifas.html
https://www.telam.com.ar/notas/202203/585176-audiencia-publica-aumento-tarifas.html
https://tn.com.ar/economia/2022/03/04/tarifas-de-luz-y-gas-la-suba-promedio-sera-del-42-y-de-hasta-el-300-para-los-de-mayores-ingresos/
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Se acordó un mayor control sobre contribuyentes para mejorar la recaudación y un cambio en 

la metodología de revaluó inmobiliario para sumar recursos vía el Impuesto sobre los Bienes 

Personales. 

El acuerdo entiende a la inflación como un fenómeno multicausal y no exclusivamente 

monetario. Se proyecto inicialmente en el acuerdo una inflación de un piso de 38% y un 

máximo de 48% para el año 2022 y un sendero de descenso de 5 puntos porcentuales por 

año para los siguientes. 

Esta previsión fue corregida a la luz de los datos de inflación de los meses posteriores a la firma 

del acuerdo, que al mes de agosto de 2022 llegaban al 78% interanual, con proyección de un 

95% anual en 2022 según nuevo Ministro de Economía Sergio Massa incorpora al proyecto de 

Ley de Presupuesto 2022. 

Con relación al tipo de cambio se mantiene el esquema de la flotación administrada como 

estrategia cambiaria para sostener competitividad internacional. Se fija en diciembre de 2022 la 

fecha para presentar una hoja de ruta que permita salir del cepo al dólar, de manera gradual y 

paulatina, que acompañe el objetivo de volver a los mercados internacionales hacia 2025. Debe 

decirse que, a la fecha de presentación de este trabajo, octubre de 2022se evalúa como poco 

probable la capacidad del gobierno de cumplir el objetivo de salida ordenada del cepo 

cambiario en el corto plazo. 

 

 

 

 

 

https://tn.com.ar/economia/2022/03/08/la-afip-aumentara-por-4-la-valuacion-los-inmuebles-portenos-para-recaudar-mas-por-bienes-personales/
https://tn.com.ar/economia/2022/03/08/la-afip-aumentara-por-4-la-valuacion-los-inmuebles-portenos-para-recaudar-mas-por-bienes-personales/
https://tn.com.ar/economia/2022/03/07/flexibilizan-desde-este-lunes-la-operatoria-con-el-dolar-mep-y-el-contado-con-liquidacion/
https://tn.com.ar/economia/2022/03/07/flexibilizan-desde-este-lunes-la-operatoria-con-el-dolar-mep-y-el-contado-con-liquidacion/
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LA VALORACION DE LA REESTRUCTURACION POR PARTE DE 

INSTITUCIONES DE LA ECONOMÍA, CEPAL-LATINOAMERICA, 

CAMARAS EMPRESARIAS Y SINDICATOS  

 

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINAY EL CARIBE (CEPAL) 

 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), dependiente de la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) consideró el acuerdo firmado por Argentina y El Fondo 

Monetario Internacional como “no edoso” ya que, “como pocas veces se ha  isto” en la 

tradición del FMI respecto a restructuraciones de deudas soberanas, el nuevo Acuerdo de 

Facilidades Extendidas le permitirá a Argentina desplegar su propio modelo de desarrollo. 

 

 
 

La Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, Alicia Bárcena, señaló que el acuerdo con el Fondo implica 

“u  marco conceptual novedoso para este tipo de operaciones tanto desde una perspectiva 

institucional como socioeconómica. 
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La máxima autoridad del organismo afirmó públicamente que: “El nuevo acuerdo eleva la 

probabilidad de que Argentina continue la recuperación económica que viene transitando 

durante el último año, luego de la caída sufrida durante la pandemia de Covid- 9” 

 

- UNION INDUSTRIAL ARGENTINA (UIA) 

 

La Unión Industrial Argentina cuya representación se traslada a las empresas más importantes 

de la economía nacional ratificó su aval al acuerdo alcanzado por el gobierno argentino y el 

Fondo Monetario Internacional.  

 

El Comunicado de los industriales puntualizó en la responsabilidad social de evitar el default 

con el organismo dado que las consecuencias en materia de financiamiento para las empresas y 

acceso a insumos en el mercado internacional se vería gravemente afectados.  

 

Los empresarios acompañaron la postura original del gobierno para renegociar el crédito 

acordado en 2018 y despejar el horizonte de vencimientos de corto plazo que Argentina no 

tenía capacidad de cumplimentar según las condiciones iniciales. 

 

 

- CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO (CGT) 

 

La Confederación General de Trabajo (CGT) respaldó el acuerdo de la Argentina con el Fondo 

Monetario Internacional. La entidad sindical acompañó el proceso de negociación tanto con 

acreedores privados como con el FMI en un contexto de fuerte incertidumbre financiera que 

llevó a Argentina a niveles críticos en variables fundamentales de la economía. El escenario de 

un eventual default representaba a futuro un eventual colapso en servicios sociales básicos 

para la población. En este contexto las organizaciones de la sociedad civil acompañaron desde  
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el plano institucional al gobierno en la negociación de una extensión del acuerdo en 

condiciones que permitan a país sostener un proceso de crecimiento y desarrollo compatible y 

simultaneo con la devolución del préstamo acordado. 

Los lideres de la central sindical expresaron que la CGT está "reeditando la responsabilidad 

histórica de encontrar soluciones a los problemas que tuvo y tiene nuestro país". 

 
Consejo Directivo de CGT y Delegación de FMI en Argentina 

 

En el comunicado de prensa, los secretarios generales Héctor Daer, Pablo Moyano y Carlos 

Acuña, y el secretario general Adjunto Andrés Rodríguez expresaron en nombre de la entidad 

su "beneplácito con los términos sociales y laborales en los cuales se ha alcanzado el 

acuerdo" con el Fondo, anunciado este viernes de manera oficial por el presidente Alberto 

Fernández. En declaraciones públicas Héctor Daer expresó:  "No hay acuerdo con el Fondo que 

se pueda festejar, esto es salir de la tragedia y encontrar un punto de partida y de proyección".   
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En nuestra Argentina tenemos que encarar un proceso de desarrollo, arrancando con un 

proceso de estabilización que no pase por el lomo de los que menos tienen". 

La central obrera mantuvo con firmeza el compromiso de defender las políticas sociales, 

laborales y de seguridad social de nuestro país, y por eso expresamos nuestro apoyo al 

acuerdo. 

 

- ASOCICION EMPRESARIA ARGENTINA (AEA) 

 

El Foro de Convergencia Empresarial celebró que el Congreso haya sancionado la ley que avala las 

operaciones de crédito público contenidas en el Programa de Facilidades Extendidas a celebrarse 

entre la Argentina y el Fondo Monetario Internacional, al entender que dicha decisión remueve 

una de las restricciones más importantes para el desarrollo de las actividades económicas en 

nuestro país. 

 

- CONFEDERACION DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) 

 

El comunicado oficial de la Confederación Argentina de la Mediana Empresa CAME expresa sobre 

la sanción de la  ey  “El acuerdo con el FMI ordena la macroeconomía  genera certidumbre y 

descomprime compromisos de corto plazo, lo que nos da las herramientas necesarias para 

enfocarnos en las pymes  las economías regionales y el mercado interno”. 

Asimismo, la CAME destacó que la aprobación por parte del Congreso Nacional del programa de 

facilidades e tendidas del Fondo Monetario Internacional “genera certidumbre”  y que en  
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adelante llega la hora de volcar recursos, esfuerzos y financiamiento a la promoción del mercado 

interno y la producción local”. 

 

CONCLUSIONES 

El acuerdo de reestructuración alcanzado por Argentina con el Fondo Monetario Internacional 

tuvo el objetivo primario de evitar una crisis de orden sistémico en la economía argentina. Se 

priorizó la estabilidad del sistema económico y político del país en un contexto de extrema 

vulnerabilidad social para importantes sectores de la población.  

Argentina ingresaba en una zona desconocida, a medida que se acercaba la fecha límite antes de 

ingresar en default y aumentaba de manera exponencial el riesgo de ingresar en una nueva crisis 

de confianza en el mercado cambiario y de capitales, con potencialidad de contagio al sistema 

bancario que, hasta este momento y a diferencia del resto de los mercados locales tiene un alto 

grado de solidez.  

La economía argentina requería estabilizar expectativas, un mayor grado de certidumbre, 

fundamentalmente hacia el interior del sector privado, en un contexto de fuerte inestabilidad 

cambiaria y financiera durante los meses previos. En este contexto, el gobierno en un caso inédito 

en la historia de las reestructuraciones de deuda de Argentina con el el FMI, amplió el debate 

hacia la sociedad para avanzar a un nuevo acuerdo, y además traslado la discusión al Congreso de 

la Nación con el fin de ampliar los consensos y la legitimidad del programa económico futuro 

debería implementar el país luego de la reestructuración. 
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Argentina acordó un programa económico sostenible en el mediano plazo, que no demanda 

reformas estructurales en sus sistemas de legislación laboral, social ni previsional.  

El programa de políticas económicas surgidas del acuerdo de reestructuración establece metas 

aceptables en las principales variables macroeconómicas, que buscan el equilibrio fiscal, 

acumulación de reservas en el Banco Central, aumento de las exportaciones y control de la 

dinámica inflacionaria con senderos graduales para alcanzarlas en el mediano plazo. 

Debe decirse que, desde marzo de 2022 a la fecha de la presentación de este trabajo, la economía 

argentina evitó una espiral de crisis devaluatoria que podría haberse esperado luego del potencial 

default, estabilizó el gasto público proyectándose hacia fin de año poder cumplir con la meta de 

déficit fiscal primario en 2,5% anual y finalmente acumuló reservas en el Banco Central de acuerdo 

con lo proyectado con el FMI. En materia de inflación, el gobierno fracasó a la fecha en lograr 

contenerla dentro de los parámetros acordados con el FMI y tuvo que rectificar en el proyecto de 

Ley de Presupuesto el dato anual al 95% para el año 2022 

La reestructuración del año 2022 de aquella deuda “impagable” resulta un perjuicio menor en 

magnitud al que hubiera producido un default soberano y la consecuente crisis de confianza en el 

mercado cambiario y financiero argentino, con un potencial riesgo de contagio al sistema bancario 

y por lo tanto orden sistémico. 

El acuerdo stand by con el FMI en 2018 fue una deuda irregular desde lo normativo en el propio 

organismo, e irresponsable desde la posición de los funcionarios de gobierno que asumieron 

compromisos de crédito internacional en condiciones materialmente de imposible cumplimiento y 

que nunca debió haber sido generada. El programa económico que acordó como consecuencia de 

la reestructuración busca estabilizar las expectativas de mediano plazo en el sector privado,  
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mediante el equilibrio de las cuentas públicas logrado en forma gradual sin introducir ajustes 

bruscos a la actividad que pongan en riesgo empleo, producto y exportaciones. 

Finalmente en el Parlamento argentino las fuerza legislativas tanto oficialista como la  principal 

fuerza política de oposición acompañaron mayoritariamente la definición de reestructurar la 

deuda, sumado al consenso amplio de las cámaras empresarias y sindicatos del sector productivo 

del país que lo reclamaban en igual sentido para no interrumpir de esta forma el proceso de 

crecimiento de la actividad económica registrado en el año previo a la firma del acuerdo y de esta 

manera evitar introducir una crisis con riesgo sobre todo el sistema económico del país a partir de 

un default soberano con el Fondo Monetario Internacional. 
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